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PROVINCIA DE CÓRDOBA ere,nete,

$9saiirta4r,
~r~a.zreetee-~sky:

tizne/ara 1, : ' L 	 en la Penleauln, la.
liiSzIeoree Cendied, 'ä tio'w- l.e 4,513 dc zu ruutel-
gaciór ei er e dee nee ire ditpuzierne °iza Cteit, se. entlen.
de hecha la oxionnaoe.elean el eita que ternaine i lunes-
cien de 	 yen litzcslitz oficiiot.

Art. 2. • f -e 	 ig.r Ioye.e osa v.xonsa de su
cumpli‘iento.

Art. 8.° i 	 :13 no tendeare eiesitre, atan:rae/leo ; el
ne domuaiere:.: 	 neekeerion-o-(Cridigo civil .3gente).

Real decret 	 ::a4truclaidta. de a .,! deoRnero de lelo
Artieuie 	 Lee Corporrderineel peoelnolaiee y sea-

zicipatee eboe.ntae,ctr pilotee Lçrresind, a 1 1̀.24felt, 6 No-
(02, eatzíicricen:ult Jlubetee Fas dearezdade por aliso

deeertgeaeo o j laneedoe por loa naire
mes, e0 en.e.ee les'Aeli..cnc-J de ic.r.greleri de las itriznC102
ea loa 	 Ow.idende clz reintegearee de'
reeeete e 'de 	 ' 	 ileYinete totel dc lo* referi-
ana grane- te: -. 	 1.:.?r .sza on, 	 Arregle E lo dlepereede
ella 	 8.' 	 art. 8,'

SUSCRIPCIÓN ;PARTICULAR

Tusae na caunente Peseta.

"ele sh2i. . 	 • 4
"rzi=entro, 	 eii 	 t's
Seht meseta, 	

▪

 . 22 ise
• . 45

pesoka.

teezz 1,N

0.4121:3(jkl'i?..A 3.--Inesedie.tasinante que ter
4.,eguree ilkosidan y 	 zedbxn eeko BeLfdrigi

et,eyen pee 	 rg1.-. 	 .or el :Ala de r:üitZ2e1.
hre, don ..1-nr	 ....' 	 .....eiho i& nódworo
oiento,

Led eruei:e. 9 anunea re je t.i0;$1:le,r 'en ;;;:. kofC1:414 idaiaks se han de reeatit a t jefaeolitizo respectb/u, per cuyo tr47i :'.977 ;:if.i A^'• nmecor4n 6 issi74e:laureo ðe 'os senencionaciel
(Ondenes de 2 de Abril de 3 y .,21 de Octubre de 1854)

Los siento:tres Secrettorois cuidaran, baje su mea estre-cha respoesabiadari, de conservar los carneros de tete
BOLETIN, coleccionados pare su en cu5dernaci6n, que de-
¡sera verific , rse al anal de cada nao.

ADViEHTENCIA.—nbnforme con la condi•ojón 4.'del pliego quena servido de b se parala subaste, xio se insertará ningún edicto 6anuncio que sea á instgncia de parte sin queab •Ihen tor internados el importe de su pu-blicum:n.(44án ó garanticen el pago, á razón ae 25céntimos de peseta p--'-r linea õ parte de ella,y 1a venta de números Kueitos al 40 céntimosche eseta.

l

ijas ar.ern.
'Trieestre.
le,
'Ve aFic,

'lud, 8 do Mayo de 1918.—El Conaieatio

! general de bbastecimienies, Vento.

1 Señor Delegedo Regio de Surednistroe
Hu leros.

aumento que acaso Cincelan determinar en

ella eventradee circunst lacias, como, por

ejemplo, el empleo de aquel artículo pa.

re euplir deficiencias de otros.

Pero al Mietet, fienapo no ha podido

menos do coneidtr«r los peligros que en-

trarla la adopción ele medidas prohibiti-

vas de carácter absoluto, que arecoorizan.

do á la produccidn 6 asexidndola podría

originar la contracción del cultivo por

na resultar remunerador y determinar el

ad6Ocita de futuras cosechas en da ge pre.

cisernente del intetes nacional que debe

servio».
Para oWenet el doble fin apetecido,

con las gerantfas de competencia y de

trizialided necesarias, nada parece ser

mea adecuado que la creación de un or-

ganismo stasceptib'e de reunir la repre•

tentación integral de aquellos elementos

e potencia de absorción, eino también el

A DMINISTRACIÓN CENTRUL

Pre idencia del Cons lo de Xinistros

Comisaria
general de Abastecimientos

lime. Se: Teni !Ido en cuenta las ob-
novaciones formuladas en esta Comisaria

por diversos productores de cerbones,
coc eiderando ineeficiente el plazo eones-
elido en Cl párrafo sexto de la Real orden !!
de 18 de Abril de 1918, park la preaen•
l5ei6 1  de los contratos de compraventa I

de carbones en la Delegación Regia de
Sute inibtros Hu ileroa,

Este C uniatria general ha dispuesto

"nlidera r amp l iado dicho gaza hasta el
*reino de ad, dfsa improrrogebletn
Pedir del de le fecha, dentro del cual de . t
be n presentarse las contrato. originales

leetimonio notaria l de los mimen.
Dios guardo á V. I, muchos años. Me"

y destinado á actuar en contacto cVrecto

con los mismos bajo ja preeicencia de un

Delegado del Poder público pare desear.

parir funciones de invest gzción y com-
probación de existencian, asegurar el abat

tecimiento del mercado interior, cuidar
de la venta del sobrante para hs experta-

cien y realizar los eicm5d trabajos que en

relación con epa finea se le el...contienden.

Un procedindeeto sencillftimo de eltc.

ción que asegure, ein embargo, la legiti-
midad niel voto dará ficil y arnoda en-

treda en el nuevo organi smo á ag r iculto-
res, uomerciantes 6 industriales, que sa-

brán qoe ea 6, han de tener eiempre,

merced á la división de grupos y cetego-

ríes, representación ponderada.

La base de la pr:via declaración de

existencias y la obligación de sujetarse á

las reglas que una vez obtenido el corres- •

pendiente informe dol Comité, eetebiez-

ca la Comisarla general de Abastecimien-

tos, perneire confiar a la Feeleracian el

mecanismo mercantil de !ea operacioner,

siempre supeditado, sin embargo, 6. las

normas que aconseje la conveniencia ge-

neral, y dejando a. los que so consideren

agraviados, el camino libre para la al-

zeda.

Finalmente, se reserva el Gobierno el

resorte necesario para enfocar toda ex.

acerbación *leida en el mercado interior,

con /a facultad de suspender 4 de prohl.

bin en cnalquier momento las experta.

cienes. Les mienwe componentes de la

nueva entidad, serán, per tanto, loe pri-

i meros interosado en su buena marcha y
acertada actuaciam, ya que del uso que

h-gan de $U3 faeultades ha de depender

la duración de su ejercicio, si no bastarte
part excitar su celo la conciencia de las
reienf.akbillItdeEt ilterentes al mandato
recibido de sus electorra y al desearlo-Ro
de lam funcionen que en ellos delega el
Gobierne.

En virtud de lo ter,mesto,
3. M. ei Rey (q. D g ), de conformi-

dad con lo ir formado por esa Comisaria
genera; de Abaa tecimientoe, de acuerde
con el Canje de Ministro, y á peepuee
La del Presidente del mismo, se ha nerei-
da disponer le siguiente:

1.* Para facilitar el abastecimiento

dol mercado 'nterior 6 intervenir en la

exportación del aobraute de arroz que se

autorice>, se conati nye una enti 'ad densa.
minada Fe jeración Arrocera, formada
por los a gricultores, comerciantes epa-
fiolea al por mayor 6 industrines dedica-
dos en la folla de la publicación de esta

°Real or ien 4 la producci6n, compraven-
ta y elaboreción del arroz que lo solide

ten en la forma establecida en la presen-
te disposición.

2 • Lo. egricu torea, coneerciintee e
induetriales que deseen formar parte de
la Federación, lo solicitarán de la Corni-
sa fa general de Abe itecOnientoa dentro
del plazo de diez Mas, 4 rentar desde la
publicación de esta 9eal orden en la eGa-
ceta de Madrid>, presentando COEI /a so-
licitad orla declaración jurada de Itte exis-

PARTE ‘,FICIAL,
_e—

Presidencia dd Cowejo de Ministros

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S: M. la Reina Doga Vic-
torie Eugenia y SS. AA. RR, ei Princi.

pe de Aeturiae 6 I fent, continfian sin

novedad en E41 importante salud.

De fgual beireficio disfrutan lae demás

pertonas de in Angosta Real Familia,.

(«Gacetera 5 Mayo 1918).

( 4 Gaceta, 4 adtaso 1918).

residencia del Cen ko de Minhtro3

REAL ORDEN

Excmo. St.: Examinadas lan variar as-

piraciones manifestadas en orden al ibas.

tecimiento de arroz del mercado interior

y al comercio de dicha graniina, se ha

preocupado el Gebierno en prim lar.

mine de asegurar el consumo nacional,

teniendo en cuenta, no sólo su habitual

Ministerio de Cultura 2024



en les cantidades, pitara y demás condi-
ciones que anarorIce el Ministerio de Ha.,
eienda, preeiu informe de la Consiserta

general de Abettecirnientos
Al efecto, los permisos especiales que

se otorguen se darán á nombre de le Fa•

dereción. 	 e
Ei Comed regulará, previa aprobación

de la Comisaria, la dist r ibución de les

cantidadee Si exportar, así como también
gastos que
reparto de
inherentes
que entre-

he la exportación.
C) Certey ovar lea medidas de la Co •

misario pera facilitar el abastecimiento
del mercado interior al precio de taso.

D) Campa:bar las deeneraci es jura.

das ele existencias de arree que se hayan

press tetado 6 se presenten.

E) Informar sobre ceentes cueetiones

somete á su consulta lft Comisaria gene

rol de Abeetecienientee.
5.0 El Cereiié Arrocero se sujetará en

todo lo relativo e operacion e s de expne-

teci6e, el régimen que el 	 juz-

gua 	 entebleeer en cuanto A per-

miaus de del-eches de expertse ióe. y for-

malidades indispensables.
podrä suspenderee 6 prohibirse laex

pert.eción, siempre que lo exijan ., las ne-

eeaidedes del abastecimient o interinr y

condicionerse con arreglo ä los compro-

cuanto se refiere page de

ocasione en funcionamiento,

beneficios y denles extremos
á las operaciones mercantiles

podrán emitirse pereenal.

mente por carta con la irme legaliza-

da per Notario, Juez municipal 6 Al-

calde.
4 • Lea facciones del Comité serán

las eignientes:
A) Formar con los datos de las Jun-

tas de Bubsistencie n, de les Ayuntamien-

tos, de la Comisaria general de Abastecí-
mientes y con les que se obtengan por
inveatigación directa, la estadistica ge.
neral de las existencias de arroz.

B) Centralizar la venta de arroz pera

1a exportación con destino ä los paises,

designen.
Los vetes

z
Borjrnx OFICIÁL DE LA PROVBXCIA D CORDOB A

-

tenci,s del arrez que obran en au poder,

eon expre8i6 e de las que ingresen en la

Federecien, y una certificación libr•da

per itt Ceceara de Ceveerc io 6 egr1cer1a

respectiva 6 por el Alcalde del puebk)

que eceedite la ca . idad de egricultor, co-

merciante 6 indurrtrial del solicite nte. Los

coi:nesciente/té industrialee ecorneseriarán

adeude na documento s.creditativo de tra-

nurse al corriente en el pago de la Con-

tribuci6n.
3.° Le F de:ación Arrncera esterá re-

gid,: per un Ceenité constituido por siete

persona des repte aentantee de !os t gri-

coltores, dos de los comercientes y dos

de los indest r ialen, preeididos por tan De-

legado ele esa Combarla general de Abes-
tecienientcs, que Be norebrarl por la mis-
me. Cada uno de les Vocales del Comité
tendri en empiente. Tanto Inc Vocales

como 'os suplentee pudren eer represen-

tados por pereonse entorissess con per-
der bestante. Le elección del Comité se

verificar a ceta sujeción á les siguientes

reglare
A) Una vez recibidas las solicitudes

en la Comisa r la general de Abattecitrie n-

toe, se sgrnparán los rniembres de la Fe-
deracien en tres secciones: una de agri-

cultores, otra de comerciant es y tdre

indrestrialea. Dertro de cada SOCCidni ha-

bri doe categorías: prhaera y segunda.

Las violenta estarán formadas por los

que dec l aren una existencia superior á ' mieses internacioeslee.

10 000 kilogramos, ai son »vi ra teree; j 	 6.° Tofos les que hayan solicitado

60.000 kergrarrics, si son indos rhoes, y form a r parte de la Federación Arreceee.

a 100 000 kilogrames, i son comereisn f: darán cuenta 	 C mitó de todos los con-

tea. 	

s-
tratoa de venta que celebren, suj-.táedose

Las segundes estegeriss quedarin in- ä It s regles que, previo informe del Cc-

Legradas dentro de cada sección por les I mité, establi-zea la Comisario.
En todo case se resteet s zá en „el mer-

que decleren existencias inferiores r di.
cado interior la libertad de enetratación,

ches tipos, respectivamente.

Los miembros de TS 
Federación ne. sin nalte limite que el respeto ä la tase

drán f nmer parte ie 
más de une sección - esteb eciia y 4 :as diapoeiciones encarni-'

si reunen las condiciones( corbeepondien. rudas ä asegurar el ebastecirnient
o necio-

nal y la ef eividsd de lo eetablecide
tea * verlas.

B) Coda categerie de electores elegi• ' la presente Real orden.

r; un Vocal y un suplente de los do' que - 	 Asiee ismo en las ventas para el extrae-

correeponden ä la Sección respective. 	 jere, se procurará la coneervac l ofin de 1, s

() La Comisaria general de Abaste- marcas eepTfia3as acreditadas en Inri pal-

oitelentes vaheará die y h ra pare le ve- e
i les importadores+.

7.0 Los acuerdoa det Coeci l é se

tect6n, le cual tendre Ingar ante una Me- s e
es electoral constituida por loa Direeto-

unceptibies d recurso ante lo Comisarla

general de eebeetecienienton.
res generales de Aduanas, Agricultura y . 	8.° Las falsas deciaracienes y les in-
Comereio 6 loe delegsdos que los esinteca fraccinnea ä lo diapuesto en la preseete

Real orden, sin perjuici re de • as rete:~

strieLidadea penales ä que puedan der
har, iteren castigadas con arreglo e la Ley
de 11 de-Neviesabre de 1916.

9 ° La Comisaría genera! de Abaste-

cimientos dictará, previo informe, caen.
do lo estime pertineete, del Comité de la
Federación, las diapnsicients complemen

t il des y reglareenteries oportuna para la

ejecución de esta Real urden.
Lo qee comunico á V. E. para su ce-

necieuien'o y efectos coneiguientee. Dios
guarde á V. E muchos afies. Medriel, 30
de Abril de 1918. 	 MAUBA.

Seher Ceneisatio general de Abasten'.
esienton («Gecetae 1 Mayo 1918).

J11T3 PROVIIGIR DE SUIRTENIØS----- e
Releción de la geso'ina concedida p ir esta Junta en el mes actuel.
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Non- lere y apellides
entidad

Grupo A que corrrs-
pende (Circunar 11

Diciembre 1917

:órrlt ba
ìI.nlorO

1. e te
Ideen
y 	 del leía
.6: .toba

In as
'e• i ro Abad

13. 	 Carpio
e'-4ro Abad

nrenba
liem

lem
[e so
lem
P., esa del Rio
vuelen.°
P !ryla del R
lóreobe
It
P ello Abad
reirrieba
[ leen

13101
13102
13 -03
13104
13105
13106
18107
13108
13 09
13110
13111
13112
13113
3114

13115
18116
13117
13118
13119
13120
13121.
13122
13123

Obras del Pantano
e* M . 	 Ay ió.-, H n:ruzo

0. Bate etné Remero
Suciedad EetreUe
0. Francisco Ay:16n
e Rifeel Radriguez

órdebe Ceeper Cp.a
D. 	 esa' , nao &clan

ntonie Corriplo
lean ?orri Aguayo

» Mariano Franco
Anteniu Lomee Dereaudez
Juan H S Chevart

» E Alarde Caeenas
» M. Garee , Butolomé

butu Melena
/ 	 Cor l ee FterCiii

> 	 Refeel Ceive)
Gerenimo Padilla

Heles Manad Fregero
D 	 lide l ense Potras

e 	 e Ademe
» Retad Crinde

Art. 2
2.°

e
•
• (A)

(A)

(B)

e

(B)
(b)

a

8.°
1.°

30
10
1.°

3.°

1».°

e

3.°

60
90
90
15
30

5
45
25
30
lò
40
IU
40

80
20
30
ßti

60
40
15

100
50

13124
13125
13126
13127
13128
13129
13130
13131
13132
13133
13134
13135
13136
13137
13138
13189
13190
13141
13142
13 .43
13 1 44
13145
13146
13147
13148
13149
13150
13 1 51
13152
13153
13154
13155
13 56
13157
13158
13159
13160
13161
13162

e Argel Mendez
Fabrica ele Gas
D. A r estenelta Melee

Juan Beutista Targhtt
Pedro Gutierrez
Menuei Barrel

» Fniincisce Empajo
e Fraecieco Castro
» R on& o Serrano

R:f.e1C5: VO

a luan 9aulista Galisteo
lesé Atienza
Francisco Villalba

e Antonio Bit:yema:a
• 	 Framciaco Afcalä Frias

Jesé Baena de la Pasa
Meertei Lema

e Crielóbal Orteg:
» Teme M. °nieva

Francisco Ruiz Frias
D 5 Metiera Ariza
0. Eduardo B eenudez
a Pedio Legue
a Ineqr.in Egultz
• 	 Jelio Gsrcla Polo

Fraectsce Fdez. Trujile
» J :squln Cabezas
• 	 Anionin J. Gerchs

Viene del Prado
•
	 t ia* S-9tael!a
» León G 	 Bartolomé
‘. Cesa Peeiba

D. Flindo
a I eeé Ferreandez Ti:nenes
• 	 balé Serrano Rs ti2061

• 	 Pedro Lerz Atareen
• 	 lz ; encieco re s alvo Nieto
• 	 Frencisce Per , bad Alpuerte

D 	 Carmen Match

D

•

aB
e
e

a

a

3

•

e
11>

1

3

a

8.7
1

3.9

1.°
-3.°
I.°

8.°

10
8.°

10

3 °

20
20
50
1 b
20
45
25
90
30
15
60
10
45
25
10
30
45
45
20
25
10
10
10
10
10
10
25
10
50
'20
'20
10
10
60
60
25
35
.5

20

...I

P fi voy*
Cerdoba
I -1 	 m
Aentilla
I 4	 en
Esnej )
Ptirgo
Fnente Tój. r
n...sreabatey
\eme finilla
Anntaro

ergo()
Baena
1. /ene
Cabra
Sueve Carteen
Bse
llena
Item
I lene
1 lene
Tiene
Nuera CarteyZ
Baena
reciente Obejear
Nueva Carteya
Baena
id re
Córdoba
l lene
l e -a
[ i• m
Pri-go
Carpio
[leen
I leen
elogien

13163 D 	 Meeael Heee¡go 1.• 120

13164
13165

e Antonio Corripio
•-Ireé Molleja 11.°

30 	 Corpie
20 	 &Mea

13166
13167
13168

e Nicoláa Bulto
» Antenie H .ces Losada

0.` Angela Hoces

a a
1.°
3.°

10 	 tiene
40 	 I leen
20 	 I lene

13169 Viuda Hernachuelos 20 	 llena

13170
13171

0	 Antonio H ices
a 	 1 ,• 	 Albornoz

20 	 [tem
20 	 [teten

13172 » Ge:gorio G,reía 20 	 (- tem

13173 D . 	 Fernern d e Marte( • 20 	 leen

13174
13175

0. Eerique Vi sges
a Fr: nciseo Cabrera 80

40
60

I lean
I losn

13176 Viuda José Sduseral 1:* 15 [ lene

13177
13178
13179

0. Refael Gonzelez
e Francisco Gavilán
• 	 jesú 	 Fernetatiez

3 •°
1.•

e

20
60
15

Eiern
El Carpio
Céetiehe

13180 e R.fael Leyera 3.• 40 Apilar.

13181
13182

e Jeequin Guerrero
a 	 mitin Legue o

25
CArdobe

13183 a José Sandias Morales 41 Lleve
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13184 Francieco Mereeto Naval' •,rt. 2.° B 1.0 130
13185 » Carne Apilar o o o 20 Córdoba
13186 'jarci e& del Mérito o o 45 leedn
13187 Eueeeeo Saichez • o o 20 1 meta
1.:(188 o Etéctiica 3.° 20 [leal
13189 D . F ¡teclee(' Mercheai o I.° 20 Idena
13190 » Roe rte ilelarra 40 480 I ietu
13191 » 	 :ebri.oe o 1.° 20 Muní:oro
13192 La A gentífera 80
13193 O 	 V,e.eate IVIartines o 50 25 Clórdobra

Ríe 13194 » Antonio G caes Godino o » 1.° 20
•

[e sa
13195 3.dineere y Gourez o o 15 I lene

bad
13196
13197

0. Antonio Cutre
» radie, Aenirez o

o

o

30

o
20
20

Ideen
leeraa

13198 » Mariano Gomez Soloaoral o 1.° 5 teerso
bad 13199 » An ocie Isidro Rindan o o 30 20 Roce

13200 » jeme Casti ltjo • 1.° 15 Puente Obejuna
13201 %t'arquea de le Guardia - o o 15 Hornachueloa
13202 D. B.tr ulerné Aparicio o o 30 Mezublaeco
13203 » Juan Bego6 45 Bujalance
18204 » p dro Uttlz o A 3.° 150 1 tela

e1 R.1 o 13205 Frencteco 	 ratonar,yor o 1.° 50 1 Aem
132Cfi B p ito de C ‘ tatro y Coca 45 1 tem

el R 13207 » Fe/meteco Leen Banco 35 I iem
13208 Del Josefa Sutomayor o 45 [dein
13209 U. Fioreatino Sumanayor o 3.° 30 Córdoba

ebsd 13210 o Enrique Herrera o A 5.° 5 Videfranca
13211 » Kedire derrano o fe° 20 eSreloba
13212 Frgoni:co Rosal 10 I ton
13213
13214

» Medio Ram rtz
The Renaigtori

o

o
50

7
Elena
[le in

ya 13215 tearqués de Viena o 3.° 100 na
132 6 joen Lucena 20 ldesia
13217 HiiiN/g0 o o 10 60 Lucena
13218 o 	 M , 1162e1 G4rijn o 3.° 30 Montero
13219 » Carees Queru • o 15 Córdoba

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS.—Ntee 1.407

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayeant,rne-nte y Junta alddiCipal

da: m-Ite el teser trimestre de 1917,

(Continuación)
Seeión ordinaria riei día 18 cle egoato

Prreidencia 4l !ideal le, don Frita cis-

co Mi:Ja ez de la Gase.

S • i orebaron los socorros hechos por

el s Arar Acelde 4 Paulina Diez Garrido,

José S•inchez Lora, Paula Barba Martínez

y á l ea Her eanitee de los Desamparecton

de M ,ntil/a, de 3, 3 2 y 2 peaetae, res-

pectivamente,

Dtspués que ftid leida y arnobeda el
acta ee ant .lri “r, e dió cuenta de la

correspondencia oficial recibida durante

semana anterior.

Qaedaron apenbedashe cuentas de jor-

nal; a y materides invertidea en el blan
-queo de la case cnalter de esta villa, Itc-

pertantes 125 y 62 05 pettetse, respecti•

mete, pretentedes por el mu estro *1-
bAil J184 Medina Fernestd-z.

También se aprobaron las cuentas re-

matadas rot dicho albañil de jornatea

materiales invertidos en la reperecien de

lft CV92 caalter, importentes 31 y 8 60 pe-

t'elan reapeetivanneete.

Qu e ql6 f:tatorizacio el senos. Alcalde pera

Presentar en la H . cien a !as inscripcie-
alee de lea bines de proplus 1 objeto de

verificar el cele o del tercer trimestre de

las mismas

Se acerd6 que por la corni,i6n respec-

tiva se proceda ä la fermación de la get

de las famill.s pobres que han de tener

&trecho a !a ;asistencia gratuita Médico-

farmacéutica, däractose cueata al Ayunta-

miento pare su aprobación una vez con-

feccionada.

Se acordó quedaran aubre 1 mese los

libramientos de salida de loe meses de

Mayo, junio y Jallo, para su estudio pera

los aeftures Concejales.

Sesión ordinaria del 25 de Agosto, cele-

brada en segunda convocatoria el 27

Leida y eprebade el acate de la ante- •

rito- se did cuenta de les «Boletines ofi- •

cialea» y (Gaceta de Madrid», recibidos

durante I, semana anterior, se acordó lo ¡

siguiente:
Autorizar al senor Alcalde para que

con cargo al milenar io de imprevistos, se

libren las cantidades que se necesiten

para proceder al efore de trigos, segara

diapiese el Sr. Goberesedor co una Circo

lar reciente, y mane iendo con citada Cir-

cular se liad saber 6 'es propietarios líe.

nen que presentar relaciones juradas de

las exi tendal' que en su poder tengan de

dicho cereel.

Et socorre de 3 pesetas dada al vecino

de esta villa F :redacta Carmona Ntleez

per el ronor Alcalde, fue aprobado.

La cuenta de las visitas hechas por el

Médico titular ä pebrea no incluidos en

la Beneficencia durante el mea actead don

juse Carrasco, importante 20 pesetas, fetd
aprebeda.

Se aprobe la cuenta de la recaudación

habida durante el mes anterior en el telé-

l'ene Idedicipal de Esta villa, importante
40'10 pesetas.

contiedió servicio de avino al vecino
de este villa Francisco C rbdlido Blanco,
para la calla que lleva en arrendamiento
en calle Bajar.

Se r probó la enea a de jornales y ma-

teriales de la reparación E4 la toca de
la, Casas Coaudatoriales, verificada por

Rafael Cintas Salado, imeortantea 3 y 2

pese`ea, respectivamente.

Se aprobaron les libramientos de mal.

da ele Meya, Jinda y Julio dtimos.

Se eprebarept las siguientes cuentas

presentadas per el farmacéutico don Ro-

dolfo Muilez:

La de medicinas facilitadas durante el

mes de junio filimo, í pob re s de la Be-
neficencia, asc .aideete 6 433 02 pesetas

La3 de medicinas fecilitadae en Jo lo
último, para eefermededes epidémicas,

Importante 5 pesetas.

Las de las facilitadas en igual mes, para
no incluidos en la Beneficencia, ascen-

dente ä 25 20 pesetas.

La de alcehol para desinfectar ea cita.
do mes, cayo importe ea de 7 pesetas.

Y las de Irs anatinietradas en igual mes
ä enfermos de la Beneficencia, importan-
te 65167 oesetris.

Durante la aerobeci6e de l as cuentas
anterio•es, se ausenté del Salón el señor
Preaident e ,nctipande la Presidencia rolen-

trae se a .robaron las educas el Concejal
señor Mesa.

Se aprobó la cuenta de !es gules oca-

sionaeroa en arrimar grava para reparar

los caminos en las entradas de mata po-
lo:ación, importante 41'21 pesetas.

Se autoriz6 al ser Alcalde para que

ordene an reparadas las basteas que con

reetive del desdoble d, la &tesela de ni-
ríos baya neceablad de utiizar de la 1.'21

la 2 R , así como temIsiae para que colo.
qnen un marco 5 la pizarra adquirida
para la Escuela desdebiada.

Se acordó vista la cédula de notifica-

ción y reverimiento para el pago del ter-
cer trimestre del Contingente. provincial
prestotada por la Agencia ejecutiva cid

arriende del mismo, autorizar al señor

Alcaide para abonar la cantidad que per-

mitan los fondos de este Municipio y que

las dietas que devengue citado Agente se

libren del capítulo de imprevistos.

Quedé enterada la Corporacida de la

instancia que dirige ä la misma el Geren-

te de la Sociedad Paca, García Y Rudas

de quedar sin efecto la i:olicited dirigida

al Ayuntamiento por dicha Lteiedad son_

citando le que se le adeudaba por el ser-

vicio del alumbrado pablico y per tanto

desistir de la suspensión del mime según

tenía avisado, acordando se dé conoci•

miento al sellar Gobernador.

Tambide quedó enterado e. Corpora-

ceen de fine por la Socieead Paez, García

y Rodare había ai:to ecrptada !ir liquida-

practicade por la Secretarte de ente

Ayuntamiento, de lo que ä la misma se

Je adeudaba por el servicio del alumbra-

de público de isla villa.

Se coeeerl id un socorro el vecino ole es-

ta vi la Fritadas° Carmona Nuñez por es-

tar eefermo.

Y por último se antorizei al •rtilr Al-

calde para pasar á C6.deba ä p gar el

Continente provincial que anemia este

Municipio.

Sesión o.dinaria del día 1.° de Septiembre
celebrada en segunda convocetosta el
die 3.

Presidencia del Alcalde don Francisco

Muñoz de la Gala.

Leida y aprobada el neta de la anterior

se tomaron los acuerdos 'siguientes:

Se aprobó e! estado de Elietribución 6

inversidn de fondos pera el pr e sente mea.

Se »p. obó la recaudación bebida en el

mes anterior, en el te.éfebno Municipal,

ascendente ä 41 55 pes las.

Se eprobaron los socorros dados por el
señor Alcalale 5 los individuos aiguientec

Uno de 3 pesetas 5 Carlos Sanccez Mo-
lero que se bada enfermo.

Otro de 2 pesetas al 'arrellano F. Justo

Uruchnnto del Convento do P. P. Francis-

canos de

otro

 Lucena.3 c en a.

pesetas al enfermo tran-
seunte Domine B livar Mora para tras-

ladarse al Hospital de Córdoba;

Se aprobó le colenta presentada por
José Melero Almenara inapertante 21'90

pesetas de la reparacidn del rnolailerio

que de la primera Escuela de niñas ha
pasado á la segunda con nombro del den-

' doble.

Se aprobó el gasto de 24 50 oeaetas
, hecho de orden de la Alcaleía leer Anta-

nio Cebanillas Escudero, durante tres

días y medio en limpiar el eatiercol que

existf en la Casa Cuartel de la Guardia
Civil.

También ne nprob6 la cuenta presenta-
da por don Franciçco Ari gen Collado, de

r; los gastos ocasioeades en tu cena Posada

I 
por ocho caballerías depositadas en la

• misma de orden de !o AUcaldie, acordando
que dicha cantidad se ;ihre de Imprevie-

, tea.

Seguidamente se aprt baron las cuen-

i- tas siguientes presentadak por ei &enea.

dutico don Rololfo Mueoz:

La de medicinan facilitadas para enfer-

medades epidémicas, durante el mea au•

terior:

, . 	 La de deninfeat 	 atacada

;_

	para una ataa,
. en igeal mes:

La de medicines facilitadas para pobres

no ieciasilos en la Beneficencia en cita-
do mea.

Y la ele las fecilitadas en ei mismo mes

Táj r
aey
niUa
o

Carteya

Cartea

(»ejem
Carteys

ba

3

3

irpio
oha

nba

Córdoba 30 Je Abril da 1918.—E1 Geberaaler ?real lente de 14 Irrita, Åg ustin

de Llano.
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Cjteeiones y emplazamientos
materia criminai

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita 6 emplaza por loe lee)
ces 6 Tribunales respectivos ä las alzo
sonseo que ä continuación se expiesan

e para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que de leo
fija, á contar desde la fecha de la publi-

cacidn del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo š loe artículos 178

de /a ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68

de Enjuiciamiento' Militar de

Núm. 1 528
Marina.Ie  i ley

MORILLO LOPEZ, Manuel; de veis-

te y tres anos, hijo de Joad y Josefa, dial.

teto, ntnral de Alcal de Guadaira, ve
cine de Sevilla y albañil; procesado en

á 	 .

causa por estafa; comparecer en el tér•
mino de diez días ante el Juzgado de ins.
tracción de Córdoba.

1

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

térnaino de Aclames. Al mismo tiempo

encargo se proceda a la busca y ceptura

de los Retomo de este hecho y caso de

Ser habidos se pandean en la corcel de es

te partido e mi disposición en concepto

de detenidos.

Dado en Montoro á cuatro de Mayo

de mil novecientos diez y ocho.--IiLdnar-

* du Delgado.—El Secretario, Licenciado

José Benitez Larde

Oficial segundo, den Earrique Carras-

co Va zquee.
Escribientes temporeros, don Auretio

Lopez Camacho y den Francisco Dias

Fbi entes.

Agente de este Ayuntamiento en C6r-

does, don Manuel Ibarra del Pie o.

Perteru, don Manuel BujeianceCasado.
e

Live de la inseripción para la forns.ci gn	 Encargado dei Reloj, don R. fael Moren

del Censo Electoral el día primero del ea , Rutoo.

tnal, cayo gasto asciende ä la cantidad de 	 Encargado del Cementerio, don Eduar-

299 50 pesetcs, acordando que dicha can- z. do Lacalle Ga:än.

Mata se libre de Imprevistos. 	 Fie, del Matad. ro,

También se acordó se iibrén del Cspl- . Rodriguaz.

talo de Imprevistos a favor de Ferndndo 	 Dep sitario mea cipal, don

Santisteban Bacinero la cantidad de 16 Cfirdenas Vel sce.

pesetas por los diaa que ha invertido en 	
Dapoeitario del Pósito,

el »foro de trigos en esta y se término. 	 MI' I Fuen1f5 -

Y por ü timo acordó la Corporacién Peones eamineroa

que se libren ä favor del defior Alcalde Antonio Reiz Lopa y

del capitulo 1.• arifetdo 8.° p , r gato§ ttnez Portichuelo.

•
menor a dc las Ci sea Consistoriales y de - 	

Dependiente del resguardo de Conan

,
repiesentaci6o del Ayont miento desde Mos don Manuel Genzälez Morene,

\TUA tdas moricipales 	 carnpo, don Jo-
V de Enero al de la fecha.

Saión 
del df. 8 de Septiembre, celebra. • Santieteban Medina y don Tusé Pena

da en segunda cunvccdtoria et 10. 	 Moutero.
Ca bo de la Guardia neunicinal, Antonio

Presidencia del Alcalde den Fundiste
;

Muñoz de la Gala. 	
Roman Rndriguez.

Leida y aprobada el acta de la ante- 	
Guardias municipales,

. rior, se dió cuenta de la correspondencia der°

ofieial recibida durante la semana anterior-

Se aprobaion los :ocorrea dados por el

!tenor Alcalde i los vecinos de esta villa

Adoración Cerneos Perez, ',Juan Lopez
•

Mudos y Antonio Ci den g e &calero, de

5, 4 y 3 pesetas respectivamente, À la pri-

mera para ir al Hospital y ä los otros por

cater emf-rmos.
Se aprobó la cuenta de la recaudación

habida durante el mes anterior de loa de-

rechos de Consumos sobre les bebidas,

cuyo liquido ä Ingresar es de 142 97 pe-

leles.
La Corporación quedó enterada del

contenido de una carta del Diputad« Pro-

vincial don Antonio Natera, en la que in-

teresa se manifieate ai este Municipio

puede prettar auxilio para el proyecto de

la Excma. Dientación Provincial sobre

«Telefonía Provincial», azordando resol- 
2

ver en otra sesión sobre dicho asunto.

Quedó enterada la Corperaci6u de la

Circular de la Sección Provincial de Pósi-

tos de 21 del anterior y respecto al con-

tenido de la misma, el Ayuntamiento

acordó tratar y resolver sobre el mismo

en otra sesión.

Se acordó nombrar ä don José Huelva

Luján para que entrege en las acia g a de

la Sección Provincial de Estadística de la

Provincia, los boletines de inscripción del

Censo Electoral.

Por el ßeüor Presidente se dió cuenta

de haber sido presentadas las dimisiones pesetas.

de sus cargos los siguientes empleados:
	

Encaigado
Enea t pido del Te ifono municipal,den García Escobar.

Baldonte , o Fernendez González, 	 Po tere, don José Fernández López.

Primer oficial, don Manuel Diaz Fuen- 	Agente del Ayuntamiento en Córdo-

tes. 	 ba, don Manuel Gómez de Arando.

Depotitarie municipal, don Rabeando

Z mora Camacho.

1 	 Encargado del reloj, den Fraaciaoo

Castro Gonzgiez.

Eacargerlo del Cementerio, don Juai

Sfiachez Bacinero,

Fiel del M.dadero, den Manuel Migues

B.IMC29.

Peones camineros, don Mannel Barba

Porlichuelo y don Pedro Rodriguez Ru-

bio.
Depositario del Pósito, don Manuel Cas-

tro Bayo;

Recandtador de los derechos de las be-

bidas, don R fael Nieto Martínez,

No eatuvieron conformes con los ante-

riores nombramientos, senores Munoz,

Aragen, Caballos y Mesa.

Por la misma meyetia se acordó de-

signar para el cargo de Regidor interven.

tor, el Concejal don José Márquez Li-

brero.

Y por último, se acordó pasara ä laaca-

pital el sen r Presidente e conferenciar

con el Sr. Gobernador civil,

(Continuarci).
•••n:1.

pebres de la Beneficencia, importantea

6, 643 2529 y 613'20 pesetas, respecti

demente.
Durante la aprobación de las cuantas

que autebeden se ausentó del Sial) el se

11or Pr. vidente ocupando !a presidencia

el Concejal sea« Mesa.

Se a paub6 el gasto ccasionacio con me-

don I ' Cerdeo Ruiz

Laureano

don Frenciaco

municipales, don

don Antotdo Mur-

Agustín Eicre.

Hoya, Juan Di4Z Mancilla y Rafael

, Perez Dominguez.

Y guardia municipal nocturno,

ole 	 rna rad .a. eiménez.

Por el Conc a jel señor Aiegdn, se hizo

pretente ä la Codporacidn que sus mu-

chas ocupaciones no le permitían seguir

deeempeñande el dogo de Regidor inter-

ventor, por o que regaba se /e admitiese

la dimisión de dicho cargo.

Por el señor President e se hizo presen-

te que su delicado asunto de salud no le

permitfa seguir des ensebando el cargo

de A'ealrie presidente de esta Corpora-

ci6e; esta teniendo en cuenta lah razones

expuestas por dicho Bañen por unanimi-

dad acordó admitir dicha renuncia, pa-

sando ocupar le Presidencia interina•

mente el primer Teniente de Alcalde don

Antonio Barba Fuentes, recibiendo en el

acto las insignias de au ccrgo.

Bajo la presidencia del aener Barba

Fuentes, pasó el Ayuntamiento ä ncupar-

se de las dimisiones anteriormente rela-

cionadas tanto de empleados como la delr

Regidor Joder ventor, las cuales fueron ad-

mitidas por unanimidad, nombrándose

por mayoría para que lea sustituyan ä los
menores siguientes:

Oficial primero, don Jos6 Huelva Lu-

jar.
Oficial segundo, don Alberto Cañero

Goralles,
Escribiente temporero, don Francisca t

Castre Bravo, con el sueldo diario de 8

teléfono, don Antonio !

Anta-

Señas de la caballería

Núm. 1 315

Habiendo sufrido exn-avio el

do de depósito transmial e efirn. 5.175,

expedido pe: esta Sucursal en 16 de

Agosto de 1915, ä favor de doña María

Jeaüa Lucena y Carero, importante pese-

tas quinientas nomina t es, en un titulo de

Deuda Amortizab e al 5 por 100, se anun-

cia al público por tercera vez, para que

el que se ciee con derecho ä reclamar lo

verifique dentro del plazo de don meses,

contar drede la fecha de la primera pu-

blicación del presente anuncio en los pe-

riódicos oficiales Gaceta de Madrid y

Beterrie Oetdad.. de la provincia, según

determina e! articulo 6.° del Reglamento

vigente del Banco de EopaR-; advirtien-

do q ee trenacdarrido dicho plazo sin re-

clamación de tercero, se expedirá el co.

tdespondiente resguardo, anulando el pri-

mitivo y quedando et Banco exento de

toda responsabilidad.

Córdoba 13 de Abril de 1918.—E1

/ Secretario, 'loan de Santiago y Bernal.

JUZGADOS

MONTOR0.—Ndca. 1.543

Don Eduardo Delgado Goleaayo, Juez de
instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto se ruega

y encarga ä todas ha autoridades tanto ci•

ene@ como mil:tares y denalls individuos

de la policía judicial de la nación, prece•

dan á la busca de la caballería que al final

se reseñará, propia del vecino de Ada-

snuz, Miguel Redondo Toledano, la cual

desdpareció la noche del diez y ocho al

diez y nueve del mes anterior estando ä

prado en la finca «Molino del (lumen»,

Banco de Espana
CORDOBA

ría Osuna Jaique, la noche del veinticua.

tro de Abril fieinao, del patio molino nom

brado «Las Coletas), de este téttnind;

niéndolae caso de ser hilicies á disposi-
reagnar- ción de este Juzgado can pcseed. res ile•

gítirncs.

t Dado en Cabra ä tres de Mayo de mil
novecientcsdiez y ocho- —Guieercno Ave.
llän.—E1 Secretario, Licenciado Alfrede
Hartado.

Tneálgrel%

En la imprenta de este perik

dieo hay Poderes para clases pa'
sivas; Fes de vida; Cargaremee

y Cartas de pago para Aria'
tamientos y recibos de
nato.•

011111111.0morsg...•n• 	

r'; Un mulo capón, cuatro anos, pelo ton

do, 1 40 cenitanetros de a zeda, con ia

Ora blanca, hierro de la Agrícola Espa.

Role en la nalga izquierda.

Don Guillermo Avellán Viletvz, Juez

CABRA.— Núm. 1 545

municipal suplente de esta chaded,
'• funciones aecidentalea del de instruc

ci6n de este p4rtido, por enfermedad
del propieterio.

I Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alonso XiII (q. D. g )

exhorto y requiero ä todas las Autoride•

dea é individuoa de la policía judicial y

en el mío les rn. go y encergo procedan

4 la buaca ocupacidn de trr s á cuatro

; fanegas' de aceituna, hurtadas Juan Ma.

Imp. «La Opinión, / Braulio Laportillo,8

AluilnIstradon do Justicia

	IIMS.111n1•1nMee

1161._
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